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rante el mes de diciembre de 1910—Demos
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nas, correspondientes ál mes de diciembre 
de 1910.

FOMENTO

Se declara incompetente el Poder Ejecutivo 
para conocer de un asunto

Tegucigalpa: 22 de junio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 29 de mayo del corriente alio 
por el General don Teófilo Cárcamo, ca
sado, mayor de edad y de este vecindario, 
en que manifiesta: que el año de 1906 se 
presentó al Poder Ejecutivo pidiendo la 
concesión de una zona mineral de ciento 
cuarenta hectáreas de extensión, con el 
nombre de “ La Esperanza” , sita en ju
risdicción de San Isidro, departamento 
de Choluteca: que dicho denuncio se tra
mitó con arreglo á la ley, habiéndosele 
extendido el título que acompaña, el cual 
fué debidamente inscrito en la oficina 
respectiva del departamento menciona
do: que el afio de 1907, por motivos polí
ticos, tuvo que abandonar el país, y que, 
estando en la República de El Salvador, 
dió poder general al abogado don Felipe 
E. Planas para que lo representara en 
todos sus negocios: que el sefior Planas, 
previendo la caducidad de la zona, ocu
rrió al Ministerio de Fomento pidiendo 
se ordenara recibir el valor del canon 
correspondiente, porque encontraba difi
cultades para que la oficina respectiva lo 
aceptara; pero que ninguna de sus ges
tiones fué atendida: que de regreso al 
país ha presenciado que don Antonio R. 
Varela y otros están trabajando en la 
referida zona; y que, por lo expuesto, 
pide la reivindicación de ella, y que se 
ordene se le ponga en posesión, compro 
metiéndose á pagar el impuesto de ley.

También elevó el dos de este mes el 
Licenciado don Juan Ramón Girón, como 
representante del General Cárcamo, una

solicitud, como ampliación de la primera, 
pidiendo que se declaren nulas las dili
gencias creadas á petición del sefior Vá
rela y compafieios, en virtud de no ha
ber pedido la caducidad de la zona refe
rida antes de denunciarla.

Resulta: que el 18 de junio de 1910 se 
presentó don Antonio R. Varela, mani
festando: que en unión de los señorea F. 
H. Doub y Jorge J. Alvarez han adqui
rido título provisional de tres pertenen
cias mineras denominadas La Experien
cia, El Porvenir y San Antonio, sitas en 
el término municipal de San Isidro, de
partamento de Choluteca, en virtud de 
denuncio hecho ante el Juzgado de Le
tras de aquel departamento, y que, para 
el mayor ensanche de sus trabajos, piden 
se les conceda una zona que contiene ve
tas que producen oro y plata, la cual, 
compreudiendo las pertenencias citadas, 
tendrá una extensión como de cien hec
táreas, que se medirán dentro de los lí
mites siguientes: al Norte, el río Mora- 
mulca; al Sur, el pueblo de San Isidro; 
al Este, el cerro de Carangtlisca; y al 
Oeste, el cerro de Potrerillos. Dicho de
nuncio fué tramitado conforme á la ley 
que rige la materia.

Resulta; que el Gobernador Político 
del departamento de Choluteca, al eva
cuar el informe que se le pidió al respec
to, manifestó: que en la zona denunciada 
por Varela se encuentran cinco casas de 
habitación, diez zac&teras, quince traba
jos sembrados de maíz y algunos potre
ros de pasto natural, pertenecientes á 
los vecinos de San Isidro: que dicha zona 
está situada en terrenos de propiedad 
particular, perteneciendo una parte al 
sitio de Moramulca y la otra al sitio de 
El Caulote.

Resulta: que habiéndose hecho las pu
blicaciones del denuncio en referencia por 
el término que fija la ley, no se presentó 
cont-a él oposición alguna; y que, ha
biéndose llenado los demás requisitos 
que la ley establece, el Ejecutiuo acordó 
conceder á los señores Antonio R. Vá
rela, F. H. Doub y Jorge J. Alvarez, el 
once de febrero de de este afio, y sin per
juicio de los derechos de terreno, la zona 
denunciada; comisionando al Ingeniero 
don Manuel Amézquita para la práctica

de la medida, la cual fué aprobada por 
acuerdo de 23 de mayo último, mandan
do, en consecuencia, extender á los con
cesionarios eltestimoniocorrespondiente.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de pare
cer: que si el General don Teófilo Cárca
mo comprueba debidamente los extremos 
de su solicitud, y especialmente la cir
cunstancia—que á su juicio constituirá 
fuerza mayor—de que en las oficinas de 
Hacienda recaudadoras del impuesto de 
hectareaje no se quiso recibir el valor 
del que ofreció el representante de aquél, 
Licenciado don Felipe E. Planas, se le 
resuelva de conformidad, anulando la de
claratoria de caducidad de dicha zona, 
si es que se ha hecho, ó los procedimien
tos que se haya iniciado en tal sentido.

Considerando: que según los antece
dentes consignados, ambas partes pre
tenden tener dominio en la zona de que 
se hace mérito;

Considerando: que á los Tribunales 
Comunes corresponde exclusivamente el 
conocimiento y decisión de las cuestiones 
de propiedad; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Declarar que el Poder Ejecutivo es in

competente para conocer del asunto en 
referencia.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales 

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 23 de junio de 1911.
Con vista de 1 a contrata q ue dice ̂ “ Mi

guel A. García, Inspector de Obras Pú
blicas, en nombre del Gobierno, y David 
Lorenzana y Miguel Ríos, por sí, han 
convenido en celebrar la siguiente con
trata:

l 9 Lorenzana y Ríos se comprometen 
solidariamente á llevar á cabo las obras 
de albafiilería que á continuación se in
dican: a) Construir en el extremo Orien
te del Palacio Nacional las paredes de 
cal y canto para un zótano, que llevará 
una puerta de ladrillo y en la pared del 
frente un enchapado, también de cal y 
canto, para recibir los tirantea de la cu-
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b ie rta  d e l zóta n o . ten ien d o  una d im en sión  1 vecindario, pars.su inscripción fcu este Regisfcro, la prí-
. . i-aj* ' ’  ív  ^  • mera, copia'de una escritora pública autorizaflaenlaciii.-

a e  C iento cm cü  en til uOS V2X&S; y  o )  O onS ' i dafideCatácsmas^eldocectel presente mes, por el Juez
tra ír  nn  d esa g ü e  d e  cn a ren tícn a tro  v a ra s  dePazaeloCrimlaaldedlclia. Ciudad, eaía que consta 

“ - que el señor Francisco Jiménez rende al señor don Juan
d e la r g o  p o r  Q uince p u lg a d a s  e n  cu a d ro , ■ M3guel Amador, como representante éste de su cuñada 
Que p a rtirá  d e  la  co n stru cc ió n  d e  fr e n te  \ áoua CeciBay arela Viuda de Amador, todos mayores de
^ _ ___. „ , _ edad y del vecindario de Catacamas, uu potrero aue con-
d e l ZÓtano y  term in a rá  en  e l in te r io r  d e l i tiene como cuarenta Tninwanas de extensión, poco wfe ó
P a la c io  v ie jo , en  e l en cu en tro  d e l a n tig u o  -• signos, cultivado en partes con «acate artificial y nata- 

, , ’ ral, acotado con. cercas de alambre espigado y madera;
G.6$£lgQ6r ESI6DÍO 06  0SvS S62*á j potrero esté, ubícaáo €n el lugar de Santa Clara,
e n la d rilla d o  y  ja  cu b ie rta  d e  p ie d ra  d e  - comprensión municipal de Catacamas, en la margen íz- 

 ̂ ¡ auierda del río Tal̂ rua y en terrenos del común del mis-
C3)DÍ)0 pldiH63iu3i} rGCOrted3» JOS Ca»DtOS y * ino pueblo, por el convenido precio de trescientos pesos*
b ie n  a ju sta d a  co n  cem en to  rom a n o , BoreiSarteíTOn. 'potreros de doña Cecilia yarela viuda de Amador;al
ZBlsmO q u e  la s p a red es y e n la d r illa d o ; y  ( Sur, con trabajos de los señores don Bartolo Acosta y don 
d arán  co n c lu id o s  e stos  tra b a jo s  d e n tro .(Leandro Osorio, mediando ni camino aue-conduce Alas 
c - - ' 1 , 1 casas dé Santa Clara; al Oriente, con sabana earbonalosa
d e  dOS m eses, con ta d os  d esd e  ia  xecn a  j baldía; y al Occidente, con potrero y platanar de don 
en  qu e re c íb a n  e l a n tic ip o  á  q u e  s e  re fie - ¡ Bartolo Acosta, mediando el río de Talgua. Y no hablen- 

, . í do antecedente inscrito, se hace saber al público para los
re  esta  co n tra ta . efectos del artículo 2.323 dél Código- Civil.—Juticálpa, 23

2̂  B1 GobíérnOidará la cal y cemento 
roínáno que ú juicio del Inspector de Q- 
bras Públicas sean necesarios, y pagará 
á loa contratistas Liorénzaiia y Ríos oéh'o 
pesos por cada Vara én cuadro de la obra 
indicada en a) y cinco pesos por 'cada vara 
del desagüé señalado én 6); ósea la  suma 
de un mil cuatrocientos treinta y seis pe
sos, así: -cuatrocientos pesos anticipada1 
míente para él acopio-dé lós materíalés; 
•cien pesos cada semana', '-después: fie eéáé 
días, de principiados los trabajos;'y 'él-sal1 
do que<resulte á su favor, al entregar 
■éstos concluidos á satisfacción dél referi
do empleado.

29 Esta contrata surtirá sus efectos 
legales^! ser aprobada por él-Poder Eje
cutivo.— Tegucigalpa, 20 dé junio 'de 
1911.-—David Liorenzana-.—Miguel Ríos. 
—“M. A. García;” el Presidente 

ACUERDA:
Aprobarla ep todas sus partes, y  que

-¡El infrascrito, Registrador de la  Propiedad dél depar
tamento, ¡hace saber : qae don Próspero L. Cruz presentó 
boy, á las ocho de la ináSanavpara su inscripción, prime
ra copia de uña escritura pú bl iesotorgada en Mapulaca, 
en este departamento, el siete de m ayo de m il novecien
tos diez, ante el Juez de Paz don H ipólito Rodríguez A-,

„  __  , _ * , ,  , por la  que consta qne doña Celsa Ayála vende á doña
lO& pagOS a  que s é  refiere, se  efectuem  Teresa Ayala de Corea, en la  suma de treinta y  siete pe¡-
1?or la Caja Nacional; imputándose la 
«erogación á la Partida 49, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo VII, Ramo de Eo- 
-mentó y Obras Públicas,-del Presupuesto 
General.—Cóm u níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de FomentoyÓbras Públicas,
M . B. Básales.

S V I S O S

'E ! infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Abogado don JoséX. López 
ha presentado el día de hoy, ..para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
veintitrés de marzo últim o, ante el Notario presentante, 
por la cual la señora Eulogia Duque vende á don Se tero 
Ortega, en cien pesos u c  -a, compuesta de una p- ■ 
y  la mitad de una cocina, situadas en La Plazuela, de e * 
ciudad, sobre un solar de diez y  seis varas y  media de 
frente por veinticinco varas de fondo, de bahareaue, cu
bierta de tejas, y  lindando asi: por el Norte, con solar y 
casa de Dionisio Cubas; por el Sur, con solar de las Sal
dados; por él Oriente, con casa de Nicolás González; y 
por el Poniente, con pieza de casa de Justa Francisca y 
María Bontfacia Domínguez. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público la  solicitud de Ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
v il.—Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
30—30 Valentín- Qámx.

de agosto de 1911.
A k p a é s  F e l ip e  D ía z .

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad ‘del depar
tamento de Cortés, hace saber:, que el Abogado don, An
tonio S. Maradiaga presentó á este Registro la  primera 
copia de una escritura pública otorgada antedi Juez de 
Faz de El Paraísp, "de éste departamento, en Su carácter 
de Notario por la 1er, e l veintiséis de septiembre del año 
próximo pasadorén la cual consta dñe Serapfa Bolahd; de 
oficios de su sexo, .mayor de edad, soltera, vecina de El 
Paraíso expresado y  residente én R ío Blánqnito, ,de la 
misma jurisdicción, vende á Jesús NIcolí, mayor de edad, 
soltero y del mismo vecindario y  residencia, una Casa,'si
ta en él logar de R ío Blanauito_jreferido,,rtéCha -de zinc, 
d¡e veintiséis píeá dé'Xaugopóf Veinte .dé anóho, édifieáda 
en un spláridg veinte yardas de. Jargoipor ocho de ancho, 
lim itado: al Norte, con ia  margen derecha del río BJanr 
quito; ~al Este, casas y  solar ‘de Alonso Méza y Sámuel 
A l varado; al Sur, con solar de la lg iesia  M etodista; y  al 
Oeste, con la línea férrea. V  no habiendo., antecedente 
inscrito, sehace saber ai público para los eféótos'dei ar
ticuló 2.322.del Código Civil.—San Pedrq Sulá, veinticua
tro de agosto de mil novecientos once. 4 5 rAntonio Beb-múpez M.

sos, los que confiesa tener recibidos, nna acción en la  ca
sa que pertenecía áXaséSorá Francisca Ayala, sita en" el 
centro de dicho pueblo, de, veintidós varas y media de 
largo por cinco de anchó, con dos corredores anexos, te
niendo como solar la  misma cantidad de varas, lindante: 
Norte, con la  plaza pública,del referido pueblo;-Occiden
te, con casa de José Ayala; Sur, con casa de don Segundo 
Corea; y  al Oriente, con la  callé pública qué de aquella 
ciudad conduce para San Pedro. V  no- habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Gracias, 19 de sep
tiembre de 1911.

E. PINEDA.

leufcín Cáliz, por la  cual doña Virginia Santos v. de Ma
tamoros y  Ram ón Matamoros venden á. don Reyes Matu
te, en noventa y-cinco pesos plata, úna acción de terreno 
en él sita o de San Antonio de Pad.ua, compuesto de siete y  
media caballerías de terreno, sito én esta jurisdicción, 
aldea de Yagnacire, y  cuyos lím ites son: al Norte, terre
no común de Yaguacire, R ío Grande-de por medio; al Sor 
y  Poniente, terreno de Santa Ana; y  al Oriente, terreno 
dél mismo Santa Ana y  Tierras del Padre. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para los . 
efectos del artículo 2^22 del Código CiviL—Tegracigalra, 
13 deseptiem bre de 3333-

V a le n -eSn  CAltx.

—E l suscrtto, Registrador de la" Propiedad del-depa-rfcac- 
m entodé Comayagua, hace saber: que el día de hoy, á 
las dos de la  tarde, el señor Licenciado don Agustín gua
zo, com o recomendado d é la  señorita Paula -Rivera; -pre
senta, para su inscripción, la  primera copia de la escritu
ra pública otorgada en esta ciudad, el cuatro del presenté 
mes, ante el Juez de Paz dé lo  Civil, don Agustín Soazo, 
p orlacu a l Jaseñoradoña R itaF olofode Andara, dese- 
ten tayocho años de ..edad,, .viuda, de oficios de su sexo y  
de este vecindario, hace donación pura, perfecta é  irre: 
vocabíe, de una pieza que form a esquina de sujeása mé1 
diagna, sita en el Barrio Abajo, de esta ciudad, páredte 
de adobe, situada en un solar como de veintidós- varas en 
cuadro; compuesta de cinco piezas y  su corvespónc&énte' 
cocina, lim itada: al Norte, con casa y solar de-los señores 
Albino y Benita Cáeeres; por el Esté, con casé y  sblar dé, 
Miguel Secarte; por el,Sur, con casa y  solar de Jás^torí- 
ta Carmen Pereira y. casa y  solar de los heréfferós'Qe W  
señora Agapíta Padilla; calle de por medio; y  pof: el Po^ 
niente, con casa de don Cleto Ramón Cteneros,dejÁntc>-¿r 
u¿a Z. de^ngelesy.de.la señora Rafaela MedaC?V,úáste i 
niendo títülo" inscrito lá  donante de dicho iñmÚéhlé,¡ie- 
hace saber la  pretedsi<hi{spfere■-inscripción para los eteo-:: 
tos del artículo 2.322"del CSdígó Civil.—Comayagua, l í  dé-
sépiáem ’Dre d é  ÍS lL  '  *................. ' " " T30—30 Asít9 c. BpSTUjPO.

............. .. . . ■ ...

El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
del dépártamehtó,,íiace^aber: que dóáá'£¿úér; 
da ITloies, yecána dé Comayagüela, fiav pré§é¿-- 
tado, paraba inscripción, la primera c<>pí^d^ 
üha escritura otorgada én Comayagüela, el nti¿.? 
vé del níes en curso, ante élíTotarib JíleencásS 
José María Sandóvál, por lá-cuál él LiBenéladoi' 
GrQnzáAa S^Sequeiros, en su carácter de Smd£j& 
de la Municipalidad de'̂ Comayagüela^ ¿le^a^; 
instrumento Tpúblico la donación 
municipal donado á la presentante y sibua^enC 
el punto denominado Eí Potrero, compréndMoí' 
en la jurisdicción municipal de ComayagSe)^ 
de veinte varas de fren te por cincuenta de^léfe"

. do, y sus límites son: al "Serte, posesión.defión^ 
j Santos Soto; al Sur, solar de Inés Rodríguez; 1̂ 
j Oriente, sola r dé don Trinidad Palma; y aí Pc¿ 
|nienté, terreno municipal. - Se estima el sélar 
' donado en treinta pesos. Y  no fiabíeriaó:añí*¿
| ceden te inscrito, se hace saber al público para 
¡ los efectos del artículo 2.322 del Código Ciril.^  
Tegucigalpa, ¿4 de agosto de 1911.
30 V a le n tín  GXu x .

El suscrito, Juez de Letras del departamento de Coma- 
yagua, hace saber: el día de hoy, á Jas dos de la tarde, e í 
señor don Onofre Rodríguez; vecino dé Síguatépeque; 
presentó, para aue fuera inscrita, la  primera copia de la 
escrftnra pública otorgada en el pueblo de Siguatepeqoe, 
el dos de mayo del corriente año, ante el Juez de Paz don 
Gregorio Discua, por la  cual don A lejo M ejía. de cincuen
ta y  ocho años de edad, viudo, labrador yjde aquel vecin
dario, da en venta á  don Onoíre Rodríguez, del mismo 
vecindario, por la  cantidad de sesenta tiesos, un cafetal-, 
constante de m il-doscientos cafetos cosechero- situado 
en el lugar llam ado «Caobanal,» de aquella jurisdicción, 

¡ en una area de terreno propio de dos manzanas, y linda: 
por el Norte, con cafetal de don Com elío Hernández; por 
el ^ cafetal de Santos Velásquez; al Oriente, con
cafetal de Servando Martínez, mediando un guamil; y  
por el Poniente, con cafetal de Concepción Medina. Y  no 
teniendo antecedente inscrito el vendedor de dicho cafe
tal, se hace saber la  pretensión sobre inscripción para los 
efectos del artículo 2.322 del Cód go Civil.—Comayagua, 9 
de septiembre de 1911.

A x t °  C . BtrSiiLLO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
«del departamento de Olancho, hace saber: aue en esta 
fecha ha presentado el señor don Hateo Muñoz, de este

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que don Lis andró V . G álvez,por 
recomendación de don Reyes M atute, presenta hoy, á las 
once de la  mañana, para su inscripción, la primera copia 
de nna escritura otorgada en esta ciudad el d ía  de hoy, 
ante e l Juez de Letras 1“ de lo  C ivil, Licenciado don Va-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Alejan
dro Varela presentó el diez de diciembre de mil 
novecientos nueve, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en ésta" 
ciudad, el dos del mismo mes y año, ante el Juez 
de Letras 3? de lo Criminal de este départajáeii- 
to, por la cual don Simeón Aceituno vende,a!' 
presentante, en la suma de veinte pesos, plata,: 
un lote de terreno, sito en el barrio de La Ron; 
da, de esta ciudad, de siete y media varas.de 
¡Norte á Sur por nueve de Oriente á Poniente/ 
acotado con cerco de piedra, y con estos límites: 
al Norte, con solar de£ vendedor ó sea del cóm; 
pareciente; al Sur, con solar de Carlos Galindo; 
al Oriente, con posesión del Dr. Diego SqblgS; 
y al Poniente, con solar de María Valladares,, 
camino de por medio. Y  no habiendo áíítedP 
dente inscrito, se hace saber al -público, dfe con
formidad con el artículo 2.322 del CÓdigQ^Oiyili 
—Tegucigalpa, 14 de agosto de 19Ll.

V alen tín  Cálls.
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CENTRO-AMERICA 6 ío

El infrascrito, Registrador de la Propiedad ] 
Inmueble de esta Sección Judicial hace saber:_ 
^ edoh G m n éra io Cenia 1&.. detesté domicilio, 
presenta b o j, por recomendación de donLucas, 
Sierra, para su inscripción en el Registro "res
is t iv o , la primera copia de una, escritura, otob- 
:gada eñ éí pueblo Se Soledad* 'el diez y siete de 
=ocfeubre de nul novecientos.cióco, ante é l Juez 
de Paz y Gotario Público, por la ley, de aquel 
pueblo, don Erigido J. Oynela, en la cual consta 
e¡ue la señora Teresa de'Jesús Avila vende á don 
Lucas Sierra, por la. suma de ciento cincuenta 
peses plata, una easa de bahareque, de diez va
ras de largo por ocho de ancho, con una posesión 
'cercada de piedra, madera y^barranco, sembrar 
d‘a de algunos árboles frutales, como de cinco 
manzanas de extensión, con dos acequias de 
agua que sirven para riego de la propiedad. Eos 
límites son: al JSbrte, con casa y posesión de 
-Juana Casco; al Sur,_ con posesión de Julio AI- 
varez; al Oriente, colóla dé Pedro A. Solórzano;; 
y.al Poniente, con la- de Tórtolo Solórzano y 
Pianeisco Espinal, "ban-anco de por medio. ,Y  
po.habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
a í público para los éféctbs de! articuló 2.322 del 
-Código Civil.—Tuscarán, 15 de agosto de 1911.

: e :  PO STIN  M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad^ 
-'del departamento, “hace saber: que don Mámiel 
Barrientes Galindo, por recomendación de don 
Benito Amador, presenta, para su inscripción, 
la  primera copia de una escritura otorgada en 
•esta ciudad, el primero del mes corriente, ante 
-el Jnez de Letras,!*? de lojCivil,^Licenciado Va- 
'léntín "Cálix, por íáTcual don Antonio López 
Pon seca vende á don" Benito Amador, en tres- 
•cientos cincuenta pesos, una posesión de terre
no comunal de Fonsecas y Barrientes, cuyos lí
mites son: al ÍTorte, con terreno de Juan Mara- 
-diaga; al Sur, con terreno de Antonio y Deodor a 
y Clara López y Prancísea Amador; al Este y 
'©este, con terrenos de los.mismos López y : Juan 
Maracltága. Otra posesión afuera del cerco co- 
imunal dé la  monta,Sa! cercada de piedra y ba
rranco natural, que cogerá un medio de maíz de 

-sembradura, poco más ó menos, y linda: alicor
te, terreno de Antonio López Ponseea; al Sur y 
E ste/ con terreno"del mismo -López Póñsééa; y 
al Oeste, con terreno de Deodora Ponseea: que 
.sobre este último límite existe derecho de sér- 
Yidumbre con su hermana Deodora López Poh- 
iseca, los cuales-derechos serán respetados,-lo 
mismo que la señora Ponseea tendrá el uso, del 
agua de un vertiente qué'le llaman 'Desagüé 
-del Carrizal,”  que existe en esta última posesión. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, sehaée sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 18 de agosto de
OPUSO VALENTÍN CÁLIX.

El infrascrito, Secretario del Juzgado ae Letras del de
partamento. Lace saber: aüe por decreto Judicial de esta 
fecha, se dio á Leona Cruz, Kicomedés y Anita González, 
la  posesión efectiva de la  herencia ab-intestato de Casil
da Afrailar.—Gracias, octubre 11 de 1911.
Há-3 JunxXzr Hzr xAjtdez Ote r o , Srio-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, hace saber- que en la solicitud de here
deros ab-íntestato y posesión efectiva solicitada por ios 
¿ñores Marta Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio,- 

Pablo, Petronila y Natividad Matute, se encuentra la 
sentencia cu “a parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este

- Juzgado de Letras, á. nombre de la República, de acuerdo
con el parecer fiscal, y  haciendo aplicación de los artí
culos 40, 2- de la Ley de Organización y  Atribución
de los Tribunales; 1-039, 1.010,1.042,1,043,1.045 del Código

- de Procedimientos; 960, números 1? y *Y; y  714del Código 
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los bie
nes, derechos y obligaciones aue á su defunción dejó don 
Francisco Matute A su esposa é h ijos legítim os, Marta 
Moreno, Onofre, María Se lá 'Cruz, Julio, Pablo, Petronila

. j  Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio

de otros de igualdm ejtm  derecho, y  les confiere la  pose
sión efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las ins- 
criptópnesiweseritaspor la. ley;/m andando también, cine.: 
esta resolución se publique en. “L a Gaceta” , se anuncie 
por carteles diados, du iC T íejiifece'-d ías, en tres de lo s : 
parajes más frecuentados de esta ciudad; y Que la Secre
taría extienda certificación de ella á los lütérasados.— 
Notífiqnese.—Juan* S. CastiHü.—B. S. A l cerro, Srio*”—La 
Paz, .19 de octubre de 1911.

.15-3 E S- ALGEBRO.

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
í-tras de este departamento* hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin
co del corriente mes, se ha mandado conferir á 
la señora Harcisa Deras la posesión efectiva de 
la.herencia del difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se haee saber al público para los efectos 
legales.—Ocotep&que, 27 de septiembre de 19Í1. 
15—6 ' R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada.qpor este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, ,1a posesión, efectiva de la he
rencia del difunto’ Jesús 'ViHanueva. Se hace 
saber al público páralos efectos legales.—Ocote- 
peque^ 29 de septiembre de 1911.
15—6 R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgadoeoiife- 

-ehS^éihifímévé M  agosto úlrim órseh a^conce1 
dido á doña Juana Polanco la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocotepeque, 5 de septiembre de 1911. 
15 t-1 0  “ R a n a e l G h iNc h il l a , -Srio.'

Rafael Chinchilla,.Secretario del Juagado de' 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por .este Juzgado con le 
cha treinta y uno de agosto de este año, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesión' 
efectiva de iá herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que: se hace "saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de. sep
tiembre de 1911. .

R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento,.hace saber: que por de
creto judicial de diez y seis dél corriente,,se"djó 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de héréneia 
ab-intéátafo de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

J u l iá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

 ̂El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
cretó judicial de diez y ocho del corriente, se dió 
á María Ofreclana Díaz la posesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

J u l iá n  Hernández O t e r o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto j udicíal de esta fecha se dió á Andrea Cle- 
mentina de Jesús Cruz,la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de-Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 2S de 1911.
15-10 J u l iá n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

E1 infrascrito. Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: que con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael en dona A ,

en representación del vecindario de diq&o pueblo, dermn- 
dando, com o Ración al, un Jote de terreno baldío, cono— 
<Sdoconel nom brede “ Las JnMapas,” eám odeseis caba
llerías de extensión, propio para la  agricnltnra y  com - 
CtepdÍdo,en.la jnrisdícdón ''TvrrmviTyil fltO -tv-í s-LI n;
cayos lím ites son; por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado “Los, R astrojitos;’!  por. e l _£nr, con 
terreno UeTa “testamentaria de don Escolástico López; 
por e l Oriente- coa.e l mismo terreno d éla  expresada tes— 
lam entaría; y  por el Occidente, con ejidos de San Auto— 
jnío del Descanso. Dicho. lote de. terreno, pide se le con
ceda como ejidos al pueblo que representa- Lo Qne se 
pone en conocim iento del público para los efectos del 
.artículo 13 de lá Ley Agraria -vigente.—Santa Sos A  lO 
de diciembre de 1910.—Constantino Paz.—Amacleto Ma
drid.
30—30 ISMAEL GONZÁLEZ B.

El infrascrito, Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber; ane el Abogado don Carlos Torres, com o 
representante de don Eligió Bautista, vecino ahora.del 
pueblo de E l Progreso, ha denunciado, en la  extensión de 
cien hectáreas, el terreno qne se encuentra como á un 
cuarto de m illa de la  'aldea, de Lá Protección, jurisdic
ción del expresado,pueblo de El Progreso, en este depar
tamento, siendo el terreno propio para agricoljítra ensa 
mayor parte, y  estando lim itado: al Norte, con el lugar 
llam ado Berfchiche, qne es terreno nacional; a l Oriente, 
con el río denominado Palom os; al Sur, comía aldea men- 
€i©náda; 5r-aiPoBÍeñte,-cotí birlo- U lúa. FU denunciante 
dió al terreno descrito el nombre de La Protección.—Y o- 
ro, septiembre 16 de 19U.
so—2 . Sariko Tinoco.

D enuncio de un terren o n acion a l
El infrascrito, Administrador de Bentas del departa

mento, hace saber: qne con fecha 19 del corriente se pre
sentó el señor Aureliano Inés troza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Signatepeqae, denunciando una fa ja  
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
blo y á ana distancia como de doce kilóm etros, siendo stt 
extensión de ocho ó 'diez.caballerías., propia, para la-agri— 

too! tur a,"y linda": al N orte, montaña™dé LaPéSita; ”al Sur» 
montaña del Caobana!, ejidos de Signatepeqae; al Este, 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásquez; y  al Oeste, terreno Ocomán, rematado á íavor- 

: del Doctor J. Muñoz Hernández. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—Comaya- 
gua, 21 de septiembre de 1911.
30—4 PATJLISrO NOIiASCO.

. Eí suséríto,LCdminfstradox de Rentas beldé- 
partamento, hace saber: que áusta oficina se ha 
preseptaóo.-el- señ or úosiGalixto Zaldivar B-vue- 
cino de Colínas, denunciando como nacional un 
lote de terreno en la.jurisdicción .de Atima y á 
la margen derecha del río San Juan, constante, 

jjoco  más ó menos, de tres, caballerías de exten
sión, cuyos límites son:-al Horte; con PózaBecá, 
río .de por medio, y terreno de Totoea, de pro
piedad de los herederos del-difunto, Éráncisco 
Rivera; al Sur, con él Cerró üeDencaligüe y te
rreno. medido por él Licenciado Juan Orellana; 
alEste^ Peña deP enguajeryal. Geste, con Za
potillo-y Picacho'de Pencalígiie y río dé por me- 
dio.' XtO que se.pone en conocimiento del públi
co paraíos.efectbs del artículo!3 de la Ley Agra
ria vidente.—Santa Bárbara, 12 de j ulio de 1911.
30—16 S. Pacheco Bográn.

El suscrito, Administrador de Rentas del de- 
partainenio, hace saber; que á esta Administra
ción de Rentas se ha presentado el señor don 
.Liberato Rivera, denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo de 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos lími
tes son: al Rorte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Secarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblo de San Marcosy terreno ”-La Pimienta.”  
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomalotales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilario Rodríguez y con el terre
no “ Tecomaehuche,”  del cual es condueño pro- 
indiviso el peticionario: al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del señor Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno.del se
ñor Morillos: y por el Oeste, con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo qne se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 19X1-
30—18 S . P a c h e c o  B o g r á n .

Tip. Naeinaal.—Avenid* C«rv*ntes.—Número 42
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«16 REPUBLICA BE HONDURAS

E S T A D O
de In g re so s  y  E gresos habidos en la s  O ficinas de H acienda de la República*

durante el m ea de diciembre de 1910

• 128.987 20 Renta Aduanera....................................................................... 1 1.367 18
1 167.311 26 „  de Aguardiente.............................................................. 33.232 79

133.738 86 „  Licores.............................................. 311 71
4.112 25 „  P ó lv o ra .................. .............................. ................ 18.588 75

„  Tabaco................................................... 5.516 75 Especies Timbradas............................................................... 3.318 96 t 54.743 29-
. P ólvora ................................................. £7339

33.210
68
49 Departamento de Gobernación............................................ B 80.109 70

i. 136 75 ,, Justicia............................. 13 760 16
5.783 79 . Relaciones E xteriores........................... 5.601 58
'  217 40 „  Instrucción Pública......................... 24.381 14

88 „  A gricu ltu ra ............................................ 2.189 56
64 so Fomento.................................................... 86.539 67

668 43 „  Guerra........................................................ 187.872 39
Ingresos E ventuales.... 13391 06 378.831

28.867
10
75

Hacienda..................................................
Crédito Público........................................................................

29.318 01 428.772
43.228

23.
56

I 8.266 26 Fondo de Caminos.................................................................... t 12 159 11
774 50 Giros Postales..................................................................... . 103 35
230 06 Hospital del Norte...................................... ............................ 1.390 08

1.088 77 de Copán.................................................................... 29 82
89 82 Documentos por Cobrar....................................................... 300 00

592 00 Agentes Corresponsales........................................................ 27.118 64
2.750 00 Cam bios.................................................................................... 43.380 92

40.383 76 Hacienda Nacional...... .......................................................... 28.867 75
C am bios................................................................. 7S.67Í « Traslaciones V arias............................................................... 334.279 53 447 539 1»
Traslaciones V arias............................................. 381.364 33 508 091 46

Roldo cara enero........................................................... 65.506 24

Balance............................................... f  1.088.777 51 '* 1.088.777 51

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, 4 de septiem bre de 1911,

V ?  B9—s . v a r g a s  z Evaristo Matute Zúnigay Jefe  de Contabilidad.

D E M O S T R A C IO N
d e  lo s  Ingresos y Egresos, por o ficinas, correspondientes a l m es  de diciem bre de 1910

O nO IN AS Saldo
anterior Ingresos Totales Egresos Saldo para 

enero

D irec. General de B es tas t 14 766
i
81 E 501.126 72 E 515.892 93 E 514.650 97 E 1-241 96

Aduana de Amapala 19 893 81 96.793 19 115.087loo 97.439 63 18.247 37
.. Puerto Cortés 39 172 48 73.999 93 113.172 41 108.642 04 4.529 77
„  T rum io . 3 77726 19.968 58 23.736i84 19.030 97 4.704 87

La Ceiba 3.166 i 43 3.1ro 43 3.166 43
.. Roatán. 18 027 94 Íi.538 36 29.500 29 24.77» 38 4.786 91

-Admón. de Teguctgalpa 906 19 52.900 ív 53.806 72 62.484 01 1.321 71
»  Oomaysgua. 82 33 10.560 1 10.003 02 10.344 46 318 57
.. El Paramo 1 969 89 10.512 ‘V 12.472 79 11.331 78 1.141 01
»  Cholviteca 2 «09 ,45 16.073«1 18.082,48 15.626 15 3.067 33
.. V alle............... 1.660 61 9.728 E 11.386 31 10.397 80 98742
.. La Pas 3 946-oe 7.860 11.606leo 8.666 30 3.139 39
M Olancho . 5 526 08 11.910 81 17.435 12.236 90 5.196 99
.. Sta. Bárba 194:47 10.472 63 10.067 30 10.190 87 476 43
,► Y o r o ............. 3.820 60 S.T42 18 12.562 78 11.394 35 1.108 43
.. Gracias 1 060 82 7.742 64 8.803 40 7.478 27 1.326 19

Intlbucá 186 28 6.326 88 6.512 16 6.222 97 289 19
„  Oopán 3 936 51 13.717 92 17.654 43 14.668 51 3.096 92

Cortés.. .. 3 894 92 33.746 52 37.641 44 30.797 63 6.643 81
.. Ocote peaue 406 83 7.067 31 7.464 14 0.998 QQ 466 64

¿ u rn a .................................... 1 128.987 20 E 909.790 31 f  1 038.777 51 E 973.271 27 E 65.506 24
128.987 20 66.506 -4fciH,«------ 

----------------

51 E 1.088.777

¡

61

I

DEPURACION DE LAS RENTAS

Renta Aduanera..............................
Se deduce; G astos...

Renta de Aguardiente...............
Se deduce: Contratistas, honora

rios y gastos....
Renta de Licores.............................

Se deduce: Honorario* y gastos.
Renta de Tabaco...........................
Renta de F ó lto n ..........................

Se deduce: Compras, honorarios 
y  gastos...........

Especies Tim bradas.....................
Se deduce: Honorarios........ .

Registro de la Propiedad..
Cablegramas........................
Producto de Tierras__
Imprenta N acional.............
Encuadernación Nacional.
2 p .8  de Montepío................
Ingresos Eventuales..........

Suman las Rentas Depuradas.
Se ajrrega: Saldo anterior................
Crédito Público.—Incorporación .,. 
Cuentas Especiales.—Ingresos...

T ota l......................................
Se deduce: Gastos del Serví Público 

Crédito Público.—(Am ortización) 
Cuentas Especiales.—Egresos..

Saldo para enero..................

167.311
1.367

B 133.732
32.232

E

iIr8
1

E 2.339
18.522

E 38.210
2.318

166.964

101.500

3.800
5.516

-  16.183

35.891

138.987
28.867

508.091

- 23 
42.336 56 

417 529I1S

296 480
1 136
5

217
446
64

068
13 291

| 318 067

666 946
984 034

918.537 96
65.506134

NOTA.—En estos cuadros no figura el movimiento que hubo en la Aduana de La Ceiba, por no haberse podido obtener los documentos res
pectivos, por más que esta Centralización gestionó con el ex-Administrador de dicha Aduana, don Carlos ron Lambsdorfl.

Oficina de Centralización de  Cuentas.— Tegucigalpa, 4 de septiem bre de 1911.
t
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